
NUM. LVL — JUEVES 3 . DE SEPTIEMBRE DE 1885.

DE LA

pao^jaoau. as aflaaaaa.
Í^s leyp^ y las disposidwes del Gohiemo son obliga

torias para la capital de provincia desde qtte se publican 
oficialmente ett ella, y desde ctiatro días desjutés para los 
Fontás pueblos de la mitiOM provincia, (Ley de 3 de No*  
DEMURE DE 1837.)

*iel Rector. Si el Tribunal entendiera 
que procede la aplicación do pena ma
yor que la de nulidad del ejercicio, el 
Rector, al recibir la comunicación del 
Rresideuto de! Tribunal, convocará 
dentro de los cinco días inmediato.^ en 
Consejo de disciplina á todos los Pre
sidentes do los Tribunales de grados y 
títulos profesionales que estuvieran ac
tuando en la capital del distrito uni
versitario.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
Ek Cóbooba: Da mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.-1111 año, 33.
Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, M,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts. Jo peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y aracn/cios qpte se mandas piblícar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 
pectioa, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódieos, (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia dot Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Keal Familia 
eotitinúau en el Keal Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

'^' Ministerio de Fomento.

Real decreto
«obre orgauización de la enseñanza libre.

(ConclusUm.)

Art. 93. En el miamo día de au cons
titución, el Tribunal sorteará el orden 
do turnos de loa graduandos y dispon
drá la publicación inmediata del orden 
de lista que á cada examinando hubiera 
eorrespondido en el sorteo.

Art. 94. Todo graduando que sin 
oiotivo que ei Tribunal estime suficien
te dejara de presen tarse en el dia y 
llora de su llaiuannento quedará para 
Íos exámenes del semestre siguiente, 
perdiendo sus derechos de examen.

Art. 95. Todo Vocal del Tribunal 
que notara algún acto de fraude, enga
vio ó indisciplina escolar en los ejerci
cios, lo pondrá en conocimiento de sus 
oompaileros, y el Presidente lo hará 
constar en el acta.

Art. 96. En el mismo día, ó á más 
tardar en el inmediato, el Presidente 
reunirá el Tribunal para que, oído an
tes at inculpado, si fuese necesario, 
Acuerde la aplicación de la pena disci
plinaria á que hubiere lugar, y aun la 
Anulación del ejercicio, caso que asi 
proceda.

Art. 97, Acto continuo, el Presiden
te pondrá el acuerdo en conocimiento

Art. 98. Este Consejo de disciplina) 
presidido por el Rector, podrá pronun
ciar la pena de suspension por deter
minado número de sesiones, y aun de 
convocatorias, y hasta la exclusión to
tal y perpetua de todos los Tribunales 
de grados, on cuyo caso se comunica
rán las acordadas á los demás Rectora
dos por conducto de la Dirección ge
neral.

Art. 99. Los cómplices incurrirán en 
igual pena ó en multa de 125 á 300 
pesetas. Si fueren dependientes del es
tablecimiento, serán destituidos de to
do empleo y sueldo.

Art. 100. Toda pena impuesta por 
el Consejo de disciplina lleva apareja
da la pérdida de los derechos de exa
men.

Art. 101. Quedará anulado todo exa
men en el cual se eomproliara un ft'au- 
de. En caso de sorprendido infraganti, 
el Presidente hará salir al candidato 
de la .sala de sesiones, y acto continuo 
acordará el mismo Tribunal si procede 
declarar la nulidad del ejercicio. El 
acuerdo tornado por mayoría de votos 
entre los presentes tendrá carácter de
finitivo.

Art. 102. El libro Original de actúas 
de las sesiones quedará archivado en 
la Secretaría del Rectorado cuando el 
Jurado de exámenes dé por termina
das sus sesiones semestrales.

Sección tercera.

Certificados y títulos.

Art. 103. Todos los certificado.^ que 
extienda el Tribunal mientra.^ esté 
constituido habrán de llevar el V.® B.® 
del Rector para producir efectos le- 
gales.

Art. 104. Si el Rector considera que 
carece de condiciones legales en el fon
do ó en la forma un certificado exten
dido por el Tribunal á favor de algún 
candidato, le negará su V.® B.°, dando 
inmediatamente cuenta de ello á la Di
rección general y exponiendo en su 
oficio los motivos de su negativa.

Art. 105. Los certificados de apro
bación de ejercicios que expida el Tri

bunal se harán en los impre-sos que fa
cilite la Secretaría del Rectorado.

Art. 106. Unicamente podrán expe- 
dirse títulos profesionales ó grados 
académicos á favor de los que presen
taran certificado de aprobación, expe
dido por el Tribunal constituido con 
arreglo á las condiciones que establece 
el presente Real decreto.

Art. 107. Los expedientes para la 
exiiedición de títulos de primera ense
ñanza se instruirán en las respectivas 
Escuelas Normales.

Loa de segunda enseñanza y títulos 
periciales agregados á la misma en los 
Institutos ó Escuelas de donde proce
dan ai solicitar su admisión ai examen 
del gi-ado.

Los de enseñanza .superior en los 
Universidades ó Escuelas superiores 
donde soliciten la investidura.

Art. 108. Los alumnos de segunda 
enseñanza libre ó asimilada podrán ins
truir el expediente para la expedición 
del grado ó título pericial respectivo 
en cualquier Instituto.

CAPÍTULO V.
DE LA DISCIPLINA Y CORRECCIÓN ACADÉMICA 

pon INFRACCIÓN DE LAS DISPOSICIONES ANTS- 
KIORBS.

Art. 109. Ijaa penas disciplinarias 
que se podrán imponer por la jurisdic
ción académica en la enseñanza libre ó 
asimilada serán:

Amonestación,
Multa.
Suspensión ó inhabilitación de uno 

á seis meses.
Inhabilitación perpetua.
Revocación de los derechos acadé

micos de asimilación.
Clausura ó supresión del centro de 

enseñanza.
Las multas deberán satisfacerse en 

papel de pagos al Estado dentro de los 
diez dias siguientes do habers.e notifi
cado al interesado el acuerdo firme de 
su imposición. Trascurrido sin pagar 
dicho plazo de diez días, serán exigi
bles al Director del establecimiento ó 
á los socios fiadores. Sí éstos no las hi
cieren tampoco efectivas en el término 
de otros diez días, se procederé á la 

clausura del establecimiento, quedan
do además todos ellos inhabilitados ipso 
facto para el desempeño de su cargo y 
del Magisterio hasta justificar el com
pleto abono del duplo de su importe.

Art. 110. Si se dieren tres casos de 
reincidencia dentro del mismo año, se 
aplicará al Jefe ó Director del estable
cimiento y á los fiadores responsables 
la pena de inhabilitación temporal ó 
perpetua, según los cosos, además de 
las disciplinarias á que hubiere lugar 
por cada una do las faltas.

Art, 111, Todas las penas discipli
narias se impondrán jier conducto del 
Rector en acuerdos motivados y por 
escrito.

Art. 112. Los firmantes de un acuer
do en que se imponga alguna pena dis
ciplinaria serán en todo caso personal
mente responsables de la comproba
ción racional en la averiguación de la 
certeza de los hechos en que se funda 
el acuerdo.

Art. 113. Toda infracción é los ar
tículos 20, 21,22 y24del presente Real 
decreto será castigada con la pena de 
126 á 1.000 pesetas.

Esta multa será exigible:
*1,® Al que Imbi be cometido la in

fracción.
2.® Al Director ó Jefe del estable

cimiento, ó en su defecto los tres fiado
res responsables.

Art-114. El Jefe ó Director del es
tablecimiento de enseñanza libre que 
se Opusiera á la investigación de la 
Inspección conforme á los artículos 
294, 295,296 y 297 de la Ley de Ins
trucción pública ó del párrafo segundo 
del art . 17 del presente Real decreto, ó 
al cumplimiento de las órdenes que re
ciba de la Superioridad, inenrrirá en 
multa de 1.000 pesetas; y si después 
de la imposición de la multa persistie
ra en .su resistencia, y no fuere reem
plazado en la dirección del estableci
miento, el Rector, dando cuenta de ello 
é los socios fiadores responsables, lo 
suspenderá de su cargo,' incoando in
mediatamente contra él el expediente 
de inhabilitación para el ejercicio del 
Magisterio.
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Instrucción pública, que no reúne al
guno de los requisitos señalados en el 
presente Real decreto para que pueda 
tener lugar la asimilación.

Árt. 122. Habré en la cabeza de ca
da distrito universitario un Consejo de 
disciplina, con Ia jurisdicción académi
ca, administrativa y disciplinaria que 
determina el presente Real decreto, 
para todo lo referente á los intereses de 
establecimientos de euseñmza libre y 
su magisterio.

Art. 123. Estos Consejos de disci
plina se compondrán:

l ." De los Decanos de las Faculta
des y Directores de las Escuelas supe
riores, de las profesionales é Institutos 
existantes en la capital.

2 .” De dos Vocales con residencia 
en la capital, elegidos por los Direc
tores ó Jefes de establecimientos de 
enseñanza libre asimilada del distrito.

3 .“ De do.s Vocales con residencia 
en la capital, elegidos por los Directo
res de establecimientos de enseiñanza 
libre no asimilada del distrito.

4 ,” Si hubiera en el distrito alguna 
Facultad ó Escuela superior asimilada, 
su Jefe ó Director será también Vocal 
nato de este Consejo.

Art. 124. Será Presidente de este 
Consejo el Decano más antiguo entre 
los que desempeñan este cargo en la 
Universidad oficial.

Desempeñará la Secretaría del Con
sejo el Secretario del distrito.

Art. 125. Los establecimientos asi
milados harán la propuesta en los tér
minos y plazos estableeido.s para la 
elección de Vocales de Tribunal de 
grados, conforme á la regla 5.“ del ar
tículo 50,

Serán nombrados los que obtuvieren 
mayor número de votos, y caso de em- 
jjate, so sortearán en sesión pública 
del Consejo, constituido por los Voca
les de derecho propio.

Art. 120. Los Directores de estable
cimientos libres no asimilados harán la 
elección, dirigiendo su propuesta en 
los mismos términos y plazos al Direc
tor del Instituto provincial de su res
pectiva provincia. Los Directores re
mitirán. la lista autorizada por conduc
to del Rector al Presidente del Consejo 
de disciplina, quien hará el nombra
miento ó sorteo, según corresponda, 
en la misma sesión fijada en el art. 125.

Art. 127. Los cargos de Vocales de 
elección en les Consejos de disciplina 
duran dos años y podrán ser reele
gidos.

Art. 128; El Presidente del Consejo 
imiversitaiio será la Autoridad supe
rior inmediata en todo lo referente al 
orden y gobierno interior del mismo 
Consejo. Convocará el Consejo siem
pre que hubiere algún asunto pendien
te, y las sesiones serán diarias hasta el 
completo despacho de todo asunto pen
diente de su resolución. No podrá to- 
níngún acuerdo sin asistencia de la ma- 
mai’se yoría de los Vocales.

Art. 129. La tramitación de expe
dientes se hará conforme á lo dispuesto 
eji loa artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del 
Reglamento general para la adminis
tración y régimen de la Instrucción 
pública de 20 de Julio de 1859.

Art. 130. El Rector podrá en todo

La gravedad da la resistencia ó la 
falta de reemplazo del Jefe suspenso 
podrá dar lugar á la clausura del esta
blecimiento.

Art. 115. Cuando en las declaracio
nes que previenen los artículos del ca
pítulo L“ y los referentes á las que han 
de hacer los Jefes ó Directores de es
tablecimientos de enseñanza asimila
dos se comunicaran á las Autoridades 
datos falsos ó se prentara como Profe
sor del establecimiento á persona que 
estuviere inhabilitada para el ejercicio 
del Mag is tejió, el Director, y en su de
fecto los fiadores, incurrirán en multa 
de l.íXX)pesetas, y el Rector ordenará 
la suspensión provisional del Jefe del 
establecimiento, incoando inmediata- 
mente contra el misino expediente de 
inhabilitación.

Art. 116. Si un Jefe de estableci
miento libre, asimilado con la enseñan
za oficial, facilitara algún certificado de 
estudios sin los requisitos legales, in
currirá en multa administrativa de mil 
pesetas, é inhabilitación peiqietua para 
regir un establecimiento de enseñanza, 
sin perjuicio de las demás á que hubie
re lugar con arreglo al Código, anulán
dose además el certificado y cualquiera 
incorporación ó aprobación de estudios 
que se hubiese hecho en vii’tud del 
mismo.

Art. 117. Incurrirá asimiamo en pena 
de inhabilitación el Profesor que en 
sus explicaciones orales ó en los libros 
de texto vertiera doctrinas contrarias 
á la moral cristiana ó .subvei'sivas de las 
instituciones fundamentales del Es
tado. j

Art. 118. Cuando un Prelado dioee- j 
sano ponga direotamente de oficio en 
conocimiento del Rector el hecho de 
que en algún establecimiento libre de 
enseñanza declarado católico, y como 
tal voluntariamente sujeto á su inspec
ción, desoídas laa advertencia-S de la 
Autoridad eclesiástica, continúan dán
dose explicaciones contrarias á la moral 
y al dogma católicos, las Autoiádades 
civiles y académicas prohibirán que di
cho centro de enseñanza libre continúe 
prestándose como católico, y para to
dos los efectos del presente Rea l decreto 
lo declararán comprendido ipuo facto en 
el párrafo segundo del art, 17, cuya 
clasificación se mantendrá hasta tanto 
que haya levantado su censura la Auto
ridad canónica correspondiente.

Art. 119. La desobediencia ó resis
tencia á las órdenes de las Autoridades 
civúlew y académicas en los casos de
terminados y previstos por el articulo 
anterior, se penarán por la jurisdicción 
académica, conforme á lo dispuesto en 
el art. 114.

Art. 120. Desobedecidas por el Jefe 
del establecimiento de enseñanza asi
milado las censuras comunicadas de 
oficio por el Diocesano en los términos 
de los artículos 117 y 118, se considera
rá sin efecto la Real orden de asimila
ción concedida á favor de dicho esta
blecimiento de enseñanza.

Art. 121. Fuera del caso anterior, 
una vez declarada la similae ión de un 
establecimiento Ubre de enseñanza, no 
podráser revocada sino en virtud de ex
pediente en el cual se acredite, con au
diencia de parte, y oído el Consejo de 

caso dejar en suspenso los acuerdos de 
este Consejo recurriendo contra él ante 
la Dirección general en término de 
tercer día de haberle sido oficiado el 
acuerdo.

Art. 131. Trasemridos estos días sin 
haber recurrido el Rectorado ante la 
Dirección general, los acuerdos del 
Consejo serán ejecutorios.

Art. 132. Los fiadores responsables, 
Jefes, Directores ó Maestros de la en
señanza libre, sólo tendrán el recurso 
de alzada ante el Ministro do Fomen
to, de los acuerdos del Consejo, en los 
casos en que la pena disciplinaria im
puesta por el mismo sea la de inhabili
tación para el Magisterio ó para el car
go de fiador responsable, ó de anula
ción de los derechos de enseñanza asi
milada, ó la clausura del centro de en
señanza.

Art. 133. Estas alzadas habrán de 
interpretarse dentro de lo.s quince días 
siguientes á haberles sido notificado 
el acuerdo. Trascurrido este término 
sin haber hecho uso de su derecho, el 
acuerdo del Consejo de disciplina será 
firme.

Ari. 134, El Ministro de Fomento 
resolverá en definitiva las alzadas, oído 
el Consejo de Instrucción pública.

Art. 135. En caso de desorden gra
ve en algún establecimiento do ense
ñanza libre ó asimilada, ó de haceree 
en él propagandas contrarias al orden 
público, ó de verterse con escándalo 
por sus Profesores doctrinas subver-si- 
vas de las instituciones fundamentales 
del Estado y atentatorias á la moral 
cristiana, ó de declararse en el mismo 
algún peligro para la salud pública, el 
Gobernador civil, por resolución moti
vada, podrá decretar provisionalmente 
la clausura inmediata del estableci
miento, dando cuenta de su resolución 
en término de ocho días al Rector, pa
ra que la jurisdicción académica re
suelva en definitiva el expediente por 
los trámites ordinarios.

Art. 136. Los fiadores responsables, 
Directores ó Maestros de estableci
mientos de enseñanza librea ó asimila
dos podrán recurrir en apelación ante 
este Consejo en todo asunto académi
co-administrativo relacionado con la 
existencia de su centro docente, y en 
todo caso de corrección disciplinaria^ 
en el que les hubiera sido impuesta pe
na mayor que la de amonestación pri
vada, ó multa mayor de 125 pe.setas.

DlSPOSIClOKIifí TU .INSITO ni AS.

Artículo l.” Los establecimiento.^ li
bres de enseñanza existentes quedan 
exceptuados de las formalidades y trá- 
mite.s dispuestos para su apertura. Pre
sentarán únicamente á sus respectivos 
Rectores dentro de los treinta días si
guientes á la publicación en la (¡faceta 
del presente Real decreto, la declara
ción y documentos que previene el 
art. 10 y el 11, en sus casos 1.“ y 2.° 
Dentro del mismo plazo de treinta días 
tendrán que haber dado cumplimiento 
á todos los demás requisitos que de
termina el presente Real decreto para 
normalizar su existencia legal.

Art. 2.“ A los establecimientos de 
segunda enseñanza que dentro de los

treinta días sígnieubes á la publicación 
del presente Real decreto acrediten ha
ber estado incorporados en los dos úl" 
timos años á un Instituto provincial 
con una matrícula escolar que en el úl
timo año hubiera excedido de 80 alum
nos, .se les dispensará para los efectos 
de la asimilación por espacio de cuatro 
años el requisito que previene el ar
tículo 34.

Art. 3.” Los establecimientos de en
señanza libre que soliciten su asimila
ción dentro del mismo plazo de treinta 
días siguientes á la presentación del 
presente Real decreto quedan excep
tuados por esta vez del requisito de 
justificar el número de alumnos por Io9 
trámites que previene la base 4." fiel 
art. 33, quedando sujetos á justificar 
ese mismo extremo en término de dos 
años, á contar desde la fecha en que. aa 
declare su asimilación.

Art. 4." Los establecimientos dirigí' 
dos por corporaciones docentes legal- 
mente antorizada.s para la enseñanza 
quedan exceptuados por tres años, ^ 
contar desde la fecha presente, de la 
condición 1.“ del art. 33 para los efec
tos de la asimilación.

Art. 5.° Trascurridos los tres años, 
sólo podrán continuar en la enseñanza 
asimilada dentro de los mismos esta
blecimientos, como si reunieran el re
quisito que previene el caso l." del ar
ticulo 33, aquello.s de sus Profesores 
que probaren haber ejercido el Profe- 
sorado dd la misma enseñanza que han 
de tener a su cargo durante seis años 
en Colegios incorporados á un centro 
oficial, ó los que hubieren desempeña
do el Magisterio del mismo ramo en un 
establecimiento oficial de instrucoiótt 
pública de la Península ó de las pro
vincias de Ultramar, ó en los Semina
rios conciliares.

Aj-t. 6.“ Las disposiciones del pre
sente Real decreto x-eferentes á exáme
nes de grados sólo empezarán á regir á 
medida que vayan publicándose en la 
(faceta los respectivos cuestionaños de 
grados.

Art. 7.’ Aunque por cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo que pre
cede hubieran empezado á regir los 
nuevos Tribunales de grados, los alum
nos á quienes á la fecha presente sólo 
falte un curso para la terminacióji de 
su carrera quedan exceptuados del pa
go del aumento de derechos de examen 
que se establecen en el presente Beal 
decreto.

Art. 8.“ Los Consejos de disciplina 
que establece el art. 122 quedarán cons
tituidos á los quince días siguientes a 
la publicación del presente Real decre
to en la (¡faceta, y funcionarán provi
sionalmente aun cuando no hubiera si
do posible proceder al nombramiento 
de sus Vocales representantes de la 
enseñanza libre.

Art. 9.“ Los Colegios actualmente 
incorporados á los establecimientos ofi
ciales, ó que en adelante se incorporent 
deberán acreditar los requisitos que 
previene el capítulo 1.“ del presente 
Real decreto. No podrá incorporar?'» 
ningún establecimiento que se halle 
comprendido en el párrafo segundo 
del art. 17.
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Dado en San Udefonso 4 dieciocho 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cinco. — Alfonso. — El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Afon.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 619,

SANIDAD, 

ííñíios noticias recibidas en este Gobier
no sobre la epidemia colérica en los pue
blos de la provincia.

Día 2.
Invasiones. DoAuiiiOüOá

Aguilar................... 8 1
Cabra10 2
Iznájar.................... 1 „ 
Lucena................... 25 0 
Puente Genil. .......11..............4 
Rute8 3

Córdoba 3 de Septiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Gjeda.

Diputación provincial de Córdoba.

QUINTAS.

Núm. 520,

Circular.

Autorizado el Sr, Gobernador civil de 
esta provincia, por Real orden de 28 
del anterior, para suspender el juicio 
de exenciones del actual reemplazo, 
^ue había de dar principio ante este 
Cuerpo el 16 del actual, si continuase la 
epidemia en pueblos de esta provincia, 
dicha Autoridad, en uso de las atribu
ciones conferidas, ha acordado suspen
der el referido acto hasta la ]jrimera 
*luincena del próximo Octubre.

Lo que se publica para couociiniento 
de los Ayuntamientos, á los que se les 
hará saber oportunamente el día en 
que cada uno habrá de comparecer an
te esta Comisión provincial.

Córdoba 1.“ de Septiembre de 1885. 
—El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo.—ÍA Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Junta provincial do Instrucción pública 

de Córdoba.

Núui. 602.

ExTüACTO DE LOS AGÜERDOS TOM.IDOS PÜH LA 

Justa es la sesión okuinakia del día 20 

DE Acorto de 1885, presidida ron ki. señor 
Gobeukadok CIVIL, D, Ismael de O.ikda.

Api'obar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de haberse pasado 

^ informe del Sr. Inspector el presu
puesto de material de la escuela incom
pleta de niñas de las Navas, correspon
diente al ejercicio económico corriente.

Be haber se expedido certificados de 
aposiciones à los maestros D. Ildefonso 
de Porras y D, Antonio Bartivas.

Be que se remitió al Alcalde de Nue- 
^a Carteya- certificado de las cantida- 

®s que para pago de las obligaciones 
de primera enseñanza de dicho pueblo 

ha ingresado la Sucunsal del Banco 
durante el pasado año económico de 
1884 á 1885.

De que se publicó en el Boletín Ofi
cial la relativa da las partidas ingi-e- 
sadas con dicho objeto por la expresa
da Sucursal durante el pasado mes de 
Julio,

Decir al Maestro de la escuela de ni- 
hos de Castil de Campos que la reten
ción acordada para pago del descubier
to en que resulta en el Ayuntamiento 
de Priego por reparto de consumos, no 
empezará á efectuarse hasta el trimes
tre actual, y remitir á informe del Al
calde de dicha ciudad las comunicacio
nes que, relativas al mismo asunto, han 
mandado la, Maestra de la segunda es
cuela de niñas y la de referido Castil 
de Campos.

Dar las oportunas órdenes para que 
D. Antonio del Pino y D. Miguel Ara
gón sufran el examen que solicitan 
para adquirir certificados de aptitud 
que les habiliten al desempeño de las 
escuelas incompletas del distrito muni
cipal de Lucena.

Dar un voto de gracias á la Maestra 
de la escuela de niñas de Sau Sebas
tián de los Ballesteros, doña Bárbara 
Carner, poi‘ el excelente resultado de 
los exámenes efectuados en su clase el 
pasado mes dé Julio.

Remitir ála Superioridad, por con
ducto del Rectorado, la renuncia que, 
antes de tornar posesión, ha presenta
do D. José Maria Sierra y Frías de la 
escuela de niños de Almedinilla, para 
la que fuá nombrado á virtud de con
curso de ascenso.

Informar al Sr, Gobernador que no 
procede autorizar el presupuesto mu
nicipal de Posadas para el ejercicio co
rriente, ínterin .dejen de incluir se las 
partidas para indemnización de retri- 
bnoiohes á los Maestros que figuraban 
en la Telación de consignaciones publi
cada por la Junta,

Mandar al Rectorado las instancias 
de los Auxiliares de la segunda y ter
cera escuela de niños de Bujalance, en 
solicitud de que se les expidan nuevos 
títulos administrativos con el aumento 
de sueldo que les ha condedido el 
Ayuntamiento.

. Pasar á informe del Sr, Inspector 
los expedientes del concurso último.

Remitir al Alcalde de Puente Genil 
un nuevo impreso para loa anteceden
tes de las escuelas privadas, y preve
nir por segunda vez á lo.s de Adamuz 
y Pozoblanco devuelvan cumplimen
tados los que con dicho objeto se les 
pasaron.

Rartieipar á los Centros Directivo y 
Escolar, y al Sr. Gobernador, Fresíden- 
te de la Junta provincial de Instrue- 
ciñu pública de Málaga, la posesión del 
Maestro de la primera escuela de ni- 
iios¡dé Montemayor, interesando de la 
última Autoridad los antecedentes que 
en aquella Corporación existan de di- 
cho Maestro,

Dar asimismo conocimiento al Habi
litado del particular anterior, y del cese 
del interino que servía la escuela, y de
cirle ia fecha en que tomó posesión la 
Maestra de la incompleta del Tejar.

Reclamar de nuevo de los respectivos 
Alcaldes comuniquen las fechas en que 

se encargaran de sus destinos, en inte
rinidad, el Maestro de la segunda es
cuela de niños de Hinojosa del Duquel 
el de la incompleta de Ochavillo del 
Rió, y la Auxiliar de la de niñas de En
cinas Reales.

Interesar del Sr. Gobernador adopte 
las medidas que estime procedentes 
contra el Ayuntamiento de Espiel, para 
que satisfaga las cantidades que por 
atrasos adeudan el Maestro y Maestra 
de aquella.? escuela.

Pedir las hojas de servicios á los 
Maestros y Maestros que han sido nom
brados con posterioridad á la publica
ción del último escalafón, para que fi
guren en el número y lugar que les co
rresponde, en el que ha de formarse 
para el bienio de 1885 4 86 y 86 4 87,

Proponer al Rectorado, como resolu
ción al expediente de cargos instruido 
al Auxiliar de la Escuela de niños de la 
Carlota, que deje sin efecto su nombra
miento, y se proceda al de la persona 
que, con igual carácter, haya de des
empeñar dicho cargo.

Decir al Alcalde de Belmez proceda 
á proporcionar otra casa para la segun
da Escuela de niñas, de mejores condi
ciones higiénicas y de capacidad que 
tiene la que ocupa actualmente.

Reclamar del Alcalde de Zuheros 
certificado literal del acta en que cons
ta el acuerdo de aquella Junta local de 
primera enseñanza, de proponer al 
Maestro D, Antonio V. López para que 
se comprenda en el caso 6.'’ del art, 3.” 
del Real decreto de 27 de Abrilde 1877.

Mandar en tiempo oportuno á la Di
rección general de Instrucción pública 
los cuadros que, cumplimentados, de
vuelve el Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial para la estadistica 
del último quinquenio, y llenar con lo 
que resulte en tos presupuestos muni
cipales ordinarios y adicionales de 1884 
á 86, lo.s nuevos qué remite el Centro 
Directivo. ■

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Nicolás Dalmau,

AYUNTAMIENTOS.

Aguilar.

Núm. 521.

D, francisco Franco y Luyae, Alcaide 
constitucional de esta ciudad.

Terminado el repartimiento territo
rial de esta localidad, respectivo al año 
económico de 1886 4 86, ha acordado 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
se exponga al público por término de 
ocho días, contados desde esta fecha, 
para que los contribuyentes puedan 
inspeccionar sus cuotas contributivas y 
aducú’ las reclamaciones oportunas so
bre cualquier error cometido iuvolun- 
tariamente en la liquidación de las 
mismas; en la inteligencia de que, espi
rado dicho plazo, no serán oídas, por 
justas que aparezcan.

Y para conocimiento de todos los in
teresados se publica y fija el presente 
en Aguilar á 2 de Septiembre de 1886. 
—Francisco Franco.

Luque.
Núm. 522.

D. José de Porras y López, Alcalde consti- 
tucimtal de esta villa.
Hago saber: Que haUándose vacante 

una de las plazas de Médico titular de 
esta villa, para la asistencia de los en
fermos pobres que á ella correspondan, 
dotada con el sueldo anual de 999 pose- 
setas consignadas en el presupuesto 
municipal, se anuncia al público por 
término de treinta días, 4 fin de que los 
que aspiren á su desempeño presenten 
sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía.

Luque 4 2 de Septiembre de 1886,— 
José de Porras López,

Carcabuey.

Núm. 506.

D. Juan García Cubero, Alcalde constitu
cional de e.da villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta pericial el repartimiento de los 
consumos y el de la sal, así como el se
ñalamiento hecho por los artículos de 
vino, aguardiente, alcohol y licores, en
tre los expendedores y cosecheros, co
rrespondientes al actual año económico 
de 1886 4 86, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado, previa la re
visión del mencionado reparto, su ex
posición al público en esta Secretaría 
capitular por término de ocho días, 
contados desde el de la fecha en que se 
fija el presente en los sitios de costum
bre, según determina el art. 260 del 
Reglamento provisional del ramo de 
16 de Junio de 1886, para que los con
tribuyentes comprendidos en aquél 
puedan examinarlo y producir las re
clamaciones que consideren justas; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo 
no serán oídos.

Y para inteligencia general se pu
blica y fija este en Carcabuey 4 31 de 
Agosto de 1885.—Juan García.—Por 
mandado de S. S., Eulogio García, Se
cretario.

Doña Mencia.

Núm. 605.

D. Juan Gueto Poldán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
llago saber: Que no habiendo tenido 

efecto el día 24 del actual, por falta de 
licitadores, la subasta de los bienes em
bargados á Manuel Luna Gómez, de 
estos vecinos, arrendador que fué de 
los derechos del impuesto al pau, se 
anuncia nuevamente para el sexto día, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de doce 4 dos de su tardé, sir
viendo de tipo para la subasta los dos 
tercios de los fijados en el edicto nú
mero 334, inserto en referido Boletín 
Oficial del martes 11 del mes de la 
fecha, y se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes de estos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tornar parte 
en dicha subasta.

Doña Mencia 31 de Agosto de 1836- 
— Juan Güe tu Roldán.

----------- ^<®0«^-----------
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JUZGADOS.

Montilla.

EDICTO.

Núm, 616.

En este Juzgado de primera instan
cia, y por ante mi Escribanía, se sigue 
juicio universal de adjudicación y de
claración del derecho á los bienes que 
en su día fueron amayorezgados y 
constituyeron la dotación de dos fun
daciones erigidas en esta ciudad por 
dofia Antonia Córdoba Zamora y don 
José de, Luque Sotomayor, por testa
mento otorgado en esta ciudad en ocho 
de Diciembre de mil setecientos vein
te, ante el Escribano don Antonio Illa
nes, y codicilo otorgado en esta ciudad 
en veinticuatro de Mayo de mil Bote- 
cientos sesenta y siete, ante el Escri
bano don José Ignacio González, cu 
yos objetos fueron respectivamente el 
que no pudiera salir de la familia la 
hacienda vinculada y el fundar una 
memoria perpetua, á cuyo goce lla
maron á participar á sus parientes 
que reunieran la cualidad de legítimos, 
prefiriendo el varón á la hembra y el 
mayor al menor; cuyo juicio se ha pro
movido por el Procurador dOn Antonio 
Duque Cimarro, en nombre de la seño
rita doña María de los Angeles de Al
vear y Noriega, sobrina segunda por 
linea paterna del último poseedor don 
Antonio Alvear y Pineda; y en virtud 
de providencia dictada en este día, se 
ha acordado llamar por edictos, para 
que en el término de dos meses, á con
tar desde que aparezca éste inserto on 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
forma en este Juzgado loa que se creun 
con derecho à los bienes á que dichas 
vinculaciones se refieren por el de in
mediación á estos suprimidos mayo
razgos, y como tales á que se les en
tregue en pleno dominio la mitad ó. 
las que constituyeron su antigua dot -. 
clóu.

Montilla á ventinueve de Agosto u-; 
mil ochocientos ochenta y cinco. — 
V.® B,”, El Juez de primera instancia, 
Antonio de Uriarte. — El Actuario, 
Agustín Maldonado.

EDICTO.

Núm. 601.

Por la presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capi
tal, dictada por ante mí para cumplir 
mandamiento de la Superioridad en 
causa por tentativa de violación contra 
José Córdoba Alejandre y otro, se cita 
á la ofendida Francisca González y 
González y su padre José González 
Martínez, que residen en esta capital, 
calle Evangelista, número 23, para que 
él día 30 de Octubre próximo venidero 
á las once de su mañana comparezcan 
ante la Exema. Audiencia de este dis
trito para dar comienzo á las sesiones 
^^^1 juicio oral en citada cauBa.

Sevilla 22 de Agosto de 1886. — El 
Actuario, C. Baños.

Joigado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

Súai. 507.

NACBŒENTOS registratíos m este Juijado durante la tercera decena del mes de 
la fecha de 1885.
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Nota.—El día 80 no se registré nacimiento alguno.
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KuTA.—El día 22 no se registró defunción alguna.

Córdoba 31 de Agost» de 1886.—El Juez Municipal, Manuel S. Belmonte.

Utrera.

Núm. -493.

D. Darie Lago g ï^re2, duéh de instrac- 
dón de esta dudad y su partido.

Por el presente se requiere á los se
ñores Jueces de instrucción limítrofes 
y demas Autoridades y ])olicías del or
den judicial, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de las caba
llerías siguientes:

Un mulo con cuatro años, rojo, con 
marca y sin hierro.

Una mala cerrada, mediana, roja., ra
yada de las patas do atrás y sin hierro.

Y una yegua cerrada, negra, media
na, sin hierro, lucero en la frente, y 
en pelo todas tres; cuyos semovientes 
de la propiedad de Juan de Dios Tebas 
Giménez, vecino de la villa de Alcala 
de Guadaira, fueron hurtadas en la no

che del 23 al 24 de Julio último al sitio 
de Guadalpei'aJ, término de dicha villa; 
y halladas que sean éstas, las remitirán 
á este Juzgado en unión de las perso
nas en cuyo poder se encuentren.

Y al propio tiempo, se cita por tér
mino de diez dias á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Bolbtlves Oficiales de esta 
provincia, las de Cádiz, Córdoba y 
Huelva, al individuo ó individuos en 
cuyo poder se hallen los citadas caba
llerías, para que comparezcan en este 
Juzgado con los documentos que acre
diten su adquisición; apercibidos que 
de no veríficario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Utrera á 28 de Agosto de 
1886,—Darío Lago.—El actumio, Jo-sé 
de Seda.

Loja- 
Núm. 608.

D, José Peláee y Hodrígueg, Jues 'ie íns'^ 
truedm de esta dudad.

Por la presente requisitoria se cite, 
llama y emplaza á Francisco Ruiz Pas
cual, conocido por Frasquiliote, vecino 
de Periana, de oficio del campo, de me
nos de veinticinco años, para que en el 
termino de diez días se persone en es
te Juzgado para hacerle cierta notifica
ción en causa que pende en la Audien
cia de este territorio contra José Zamo
ra Palma, sobre homicidio; apercibido 
que de no verificaido le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares de la 
Nación procedan á la busca del Pas
cual, que parece hallando en la línea de 
Córdoba á Bélmez, y Imbido que sea, 
se le baga saber su presentación en este 
Juzgado dentro de dicho término.

Dado en Loja á 29 de Agosto de 
1886.—José Peláez. '

EDICTO.

Núm. 487.

D. Benito Chairo CaU^a.s, Álféree del se
gundo Batallón del regimiento infante- 
ría de Granada, número 34, y Píscat 
nombrado por el Exento. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de esta plajea,

No habiéndose presentado al cuerpo 
á que ha sido destinado el recluta del 
contigente pura Ultramai', del reempla
zo de 1886, Elius Liborio Expósito, á 
quien me hallo sumariando por el deli
to de primera deserción, y usando de 
las facultades que conceden laa Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficia
les del Ejército; por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado recluta, aeñalándoie el cuar
tel de Caballerizas de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término 
do treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; apercibiéndole de que, ai no 
compareciere dentro dol término sé' 
halado, se seguirá la causa y le parmú 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Agosto de 
1886.—Benito Chorro.

INTERESANTE.

Instalada la Imprmta provinciítl 
en la Casa de Socorra-Iídspwifí, en la 
cual se hace la tirada del Boletín 
Oficial de esta provincia, se avisa d 
los señores stistrritores con residencia 
en otras prooindas y en ptteblos per
tenecientes á ésta, que se shrian re
mitir el imqiorte de sus respectivas 
suscrtpcioncs al expresado periódica 
oficial, en carta certificada dirigida 
al Sr. Director de dicho Estaldecimien- 
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido BOLETÍN, g en letras 
de fácil cobro ó en adiós de correos, a 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
IMPUH.tTA PBOVINCIAL (CAHA SOCORRO UOBFICIO), 

¿ oitr^o de J. M. BibrdL
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